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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D f K l T K W r i A I M P e « T A » T K 

L a s teres, ¿recaes y anuncios que hsvap de insertarse en lcr» 
ot jmnt .s O n r i s r . M te han de mandar al Mié Poiftico reepec-

ÍTO, por covo couducto se oa*aran a los editores de los nsencio-
• a«os periódicos. 

(Real orden do S de A b r i l de 1853.) 
3e publ ica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PRLICROH 8. entroauelo d e r e c h a 
T E L É F O N O 2.981 

T>W D I B B A D.OOB T O l T B B S A. O B I S R 

P r e e l o d e a u o e r l p e l ó a 

C*« í ro» oftctaltt.—Bn esta capital, Horado a domicilio, 2,60 potocas msnsnalo*; ino

r a do ella ,3'50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre y 42 per nn afio. 

Partunlart$ ~ 3 n esta capital , llevado a domicilio 12 pes*'.as trimestro, 24 al se-

atostrs y 46 al afio, y fuera de ella, 15 al trimestre, 90 al semestre y 60 al aáo. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOUTM , calis do Pe
ligros, S entio. d cka .—Fne ra de esta capital, directamente por tned.'o de carta a la A d -
aünistracion con inclusión del importe del tiempo de abono en letra do fácil cobro, 

Anunc io* procedentes de la Excelentí 
s ima Diputación provincial , l inea o 
fracción 0 50 pesetas* 

Dependencias oficiales, H e m íd 0 75 — 
Anuncios particulares, ídeta i d 1 50 — 

N ú m e r o sue l to a C e n t r o s o f ic ia les , 5 0 c é n t i m o s . 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cént imos . 

P a r t e o f i c i a l 

S. M . el R e y D . A l fonso X I I I (q. D . g.), S M . l a Reina. Doña 
V i c t o r i a E u g e n i a , S. A . R . el Pr íncipe de Astur ias e Infantes y 
demás personas de l a A u g u s t a R e a l F a m i l i a continúan sin novedad 
« n su importante sa lud. 

DIPUTACION PROVINCIAL lili MADRID 
C O N T A D U R I A 

A ñ o d e 1919 -2 0 M e s d e e n e r 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

[Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho ! 

mes y anteriores propone la Contaduría a la aprobación de la Excroa. D ipu ta 
ción, conforme a lo dispuesto en el art . 121 déla ley Prov inc ia l , Rea l orden 
de 31 de mayo de 1880 y Rea l decreto de 23 de diciembre de 1902. 

o • 
1 i 
2 

i 

1.° 

O • 

8.* 

4/ 

5." 

n» • I 

8.' 

I aV 

10/ 

11.° 

12/ 

11 0 

Administración p rov inc ia l . 

Servicios generales 

Obras obligatorias • 

Cargas 

Instrucción pública 

Beneficencia.. 

Corrección pub l ica 

Imprevistos 

Nuevos estab lec imientos . . . 

Ca r re te ras 

Obras diversas 

Otres gastos... 

Resultas 

TOTAIÍ » • • • • • o • 

GASTOS OBLIGATORIOS 

D« pairo ¡uincdiaio I i)e pag 

45.000 » 

10.000 » 

155 000 » 

200.000 » 

15 000 » 

2.500 000 » 

8.000 » 

3.000 i 

5C .000 » ! 

25 000 > 

3.000 » 

950.0OU > 

3.964 000 

difi-ribla 

GASTOS 

r o la nt a r i o s 

I 000 » 

(2.000 

T O T A L 

Penefas 

45.000 » 

10.000 » 

155.000 » 

200000 » 

15 000 » 

2.500.000 > 

8.000 » 

2 000 , 

3.000 . 

50 000 » 

25 000 » 

8 000 » 

950 OtX) » 

8.966 000 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D E L O C O N T E N C I O S O - A D M I N I S T E A T l V O 

A n t e este T r i buna l , y por e l Procu
rador D. Bernardo do Pab lo , en nom
bre do D.Pedro de Górgolas y U r d a m -
p i l l e ta y D. Franc isco Grande Colao y 
D. Manuel de Castro y Rodríguez, se 
ha interpuesto recurso eontenoioso-
administrat ivo , con la Administración 
general, sobre revocación de un «cuer
do del Gobernador c i v i l do esta pro
v inc ia , fecha 28 do agosto último, re
caído en recurso do a lzada interpuesto 
por D . An ton io Ranea y otros oficia
les cuartos del Ayuntamiento de asta 
Coree, contra acuerdo de ésta, referen
te a l lugar en que debían ser coloca
dos en el escalafón con respecto a los 
aspirantes aprobados en las oposicio
nes de 1916. 

L o que se hace saber por medio del 
presente edicto, psra los que tengan 
interés directo on el asunto y quieran 
ceadyuvar en él a l a Administración. 
Madr id , 5 de enero de 1920. — E l Se
cretario de Sala , F i rmado . 

(Núm. 22.) (O. -14 . ) 

Madr i d , 20 de diciembre do 1919. 
A l a Comisión prov inc ia l . E l Contador, 

E l Presidente, Eugenio R i a z a . 
Simón Núñoz Maturana. 

Sesión de 31 do diciembre de 1919. - L a Comisión prov inc ia l , prev ia decla
ración do urgencia, conforme. 

(Núm. 10) 

P iOVlOENCiaS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancie 

B U E N A V I S T A 
López (Antonio) , de profesión eba

nista, de unos treinta y cuatro año?, 
que suele frecuentar el café de l a Lo 
tería, procesado por hurto, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instucción del d is tr i to do 
Buenavista, secretaría del S r . Dalmau, 
para notif icarle el auto de procesa
miento y prisión y recibirle indagato
r i a . 

E l Secretario. 
José Dalmán 

Joaquín Dínz Cañábate. 
(Núm. 29) ( B . - C 7 ) . 

Martínez Fernández (Antonio) , na
tura l de Madr id , de estado soltero, 
orofesión b a r b e r o , do ve int icuatro 
año* de edad, hijo do p»dr* descono-

cido y de Tomasa, s in domici l io oono-
cido; procesado por robo frufetrado, 
sumario núm. 583 919, comparecerá, 
en termino de diez días, ante al J u z 
gado do instrucción del distr i to do 
Buenavista, de esta Corto, (Secretaría 
del S r . Sande) a fin de l levar su p r i 
sión decretada en dicha canta; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo veri f i 
ca, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que haya lugar . 

Madr i d , 8 de enero de 1920. 
V . ° B . ° 

E l Juez , 
Jocquíu Díaz Cañábate, 

E l Secretario, 
Ledo. Fe l ipe do Sande. 

(Núm. 30.) (B.—68.) 

C O N G R E S O 

P l a z a Rodríguez (Cal ixto) , natura l 
do Morejón (Toledo), de estado solte
ro, profesión jornalero, de cincuenta 
y cuatro años, domici l iado últimsmpn-
te en l a calle de Cani l las-Chozas 
del tejar de J u a n Nieto, procesado por 
hurto en causa núm. 783 de 1919, 
comparecerá, en términ > de diez días, 
ante el Juzgado instructor dol Con
greso, Secretaría del Sr. Nove l la , a res
ponder de los cargos que le resultan 
en dicha causa. 

Madr id , 3 do enero de 1920. 
V.° B 0 

E l Juez de instrucción, 
Edgardo Cha lud . 

K l Secretario, 
Roque Nove l l a 

(Núm. 34) 

(B . -62 ) 

Nog i l Tyan (Alfred), hijo de N e g i l 
y Cr i s t ina , natural de Bey ren th (Si
ria); de estado soltero, do veintiséis 
años, estatura a l ta , delgado, ojos azu
les, polo negro canos >, bigote recorta
do y visto bastante bien, domici l iado 
últimamente en l a calle de Malasaña, 
19, 1.° i zquierda, procesado por esta
fa en causa núm. 2 ) 1 9 1 9 , compare-
rerá, en término de diez días, aate el 
Juzgado instructor d e 1 Congreso, 
Secretaría del S r . Nove l l a , a fin de 
notificarle el auto dictado por l a Sale 



decretando su prisión e ingresar sn l a 
Cárcel. 

M a d r i d , 8 de enero de 1920. 
V .• B . * 

£1 Jues instruotor, 
Eduardo Cha lud 

E l Secretario, 
Boque Nove l l a 

(Núm. 41) ( B . — 6 9 ) 

Sánchez (Fernando), natural de l a 
Caro l ina , de estado casado, profesión 
minero, de veintiséis años, domi
c i l iado últimamente en i a calle de Ca-
bani l las , 7, bajo, prooesado por hurto 
en causa núm. 694 de 1919, compare
cerá, en término de diez días, ante e l 
J u z g a d o instructor del Congreso, Se
cretaría del S r . Nove l la , a responder 
de los cargos que le resultan en d icha 
causa. 

M a d r i d , 2 de enero de 1920. 
Eduardo Cha lud 

(Núm. 35) 

TJM Q 4 -~ r ; „ 

Roque Nove l l a 

( B . - 6 3 ) 

V i d a l Be l l i do (Alfonso), na tura l de 
V i l l a n u e v a de los Infantes (Ciudad 
Rea l ) , hijo de J u l i o y María, de ve in
titrés años, soltero, domici l iado últi
mamente en l a calle de Caravaca, 3, 
flAgriTido Í5rquif»rd«!, comparecerá, cu 
término de diez días, ante el Juzgado 
inst ructor del d istr i to del Congreso, 
Secretaría del S r . Mol iner , para lle
v a r a efecto su prisión decretada en 
causa por estafa núm. 582-919, ins
t ru ida por este Juzgado ; bajo aperci
b imiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar . 

M a d r i d , 5 de enero de 1920. 
V.° B . # 

E l Juez , 
Eduardo Cha lud . 

E l Secretario, 
L u i s Mo l ine r . 

(Núm. 37) (B.—65) 

Pazos Peláez (Mariano), natura l de 
Madr i d , hijo de Manue l y J o v i t a , de 
ouarenta y seis años, v iudo, sastre, 
domici l iado últimamente en l a cal le 
de la Pa lma , núm. 68, bajo, compa
recerá, en término de diez días, ante 
e l Juzgado instructor del distr i to de l 
Congreso, decretaría del Sr . M o l i n e r , 
para l l evar a efecto su prisión decre
tada, en causa por estafa número 
674-919, ins t ru ida por dicho Juzgado ; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle e l perjuicio a que 
hubiere lugar. 

M a d r i d , 5 de enero de 1920. 
V . # B.° 

E l Juez , 
Eduardo Cha lud . 

E l Secretario, 
L u i s Mol iner . 

(Núm. 36) (1?.—64) 

Vegas Pavesio (Justo), hijo de To
más y Franc isca , natura l de Castro-
sa f io , de estado soltero, profesión jor
nalero, de veintinueve años, domic i 
l iado últimamente en la calle de T r a -

Sábado 17 de enero de 1990 
ii i i i \ i ii i 

falgar, 30, patio, núm. 8, prooesado 
por lesiones en causa núm. 604 de 
1918, eompareoerá, en término do dios 
días, ante el Juzgado instruotor de l 
Congreso, Secretaría del Sr. Novella, 
a fin de notificarle el auto decretando 
sn.prisión o.ingrese en la Cárcel. . 

Madrid, 8 de enero i e 1920. 
V . # B . # 

E l Juez de instrucción, 
Eduardo Chalud. 

E l Seoretario, 
Roque Nove l l a . 

(Núm. 39) ( B . - C 7 ) 

Cabal lero del Rey (Benita), hi ja de 
Marce l ino y Ju l i ana , natural de Or-
che (Guadalajara), de estado sol tera, 
profesión sirviente, de veintitrés años, 
domic i l iada últimamente en la calle de 
S a n Bernardo , 21, piso 1.°, procesada 
por hurto en causa núm. 887 de 1918, 
eompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado instructor del d i s t r i 
to del Congreso, Secretaría del señor 
Nove l l a , a fin de noti f icarla e l auto 
diotado por l a Sala decretando su p r i 
sión y de que ingrese en l a Cárcel. 

M a d r i d , 8 de enero de 1920. 
V . # B.° 

E l Juez de instrucción, 
Eduardo Cha lud . 

E l Secretario, 

(Núm. 40) ( B . - 6 8 ) 

D o n Eduardo Cha lud y Sola , Jue z de 
pr imera instancia e instrucción del 
d istr i to del Congreso de esta Corte. 
P o r el presente cito, l lamo y empla

zo a l procesado Francisco Gutiérrez 
Mora leda, natural de Orgaz (Toledo), 
hijo de Francisco y de Jus ta , de ve in
tidós años de edad, soltero, carpinte
ro, y vivió en la calle del A m p a r o , 35, 
piso tercero derecha, oentro; para que 
en e l término de diez días, contados 
desde el íigniente al en que esta re
quis i tor ia se inserta en l a Gaceta de 
Madrid, comparezca en m i Sa la-
audiencia , s i ta en el Palac io de los 
Juzgados , calle de 1 General Castafloi 
con el objeto de notificarle el auto dio
tado por l a Sa la decretando su prisión 
e ingrese en l a cáicel; apercibido que, 
de no verif icarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuioio a que hu
biere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades, y ordeno a los 
agentes de l a policía jud ic ia l , procedan 
a l a busca del expresado prooesado, 
cuyas señas personales no constan, 
y en el caso de ser habido, lo pongan 
a m i disposición en este Juzgado o en 
la cárcel ce lular . 

Mad r i d , 8 de enero de 1920. 
Eduardo Cha lud . 

E l Secretario, 
L u i s Mol iner . 

(Núm. 38). ( B . - 6 6 ) . 

C E N T R O 

D o n José de Scijas y de Azo f ra , Jue z 
de instrucción del distrito del Cen
tro de esta v i l l a de B i lbao . 
P o r el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y Seoretaría 

del Sr. Eneiso, se instruye sumario 
por sustraceión de pieles oon el nú
mero 415 de este-año, verificado e l 
10 de octubre último, en la peletería 
de D . Haris Inguildeyeff, sita en la 
salle de Sombrerería de esta villa; 

.quo las pieles «astsaídas-son ¿ios y 
seis «Mantas», valoradas en 3.200 pe
setas, y que no han sido halladas 
hasta la fecha qne, on cambio, han s i 
do presentadas a este Juzgado , por s i 
pudieran ser las sustraídas; doee pie
les «Astrasán», que tienen una le t ra 
hecha con puntos por sacabocado*, 
una etiqueta numerada, unas inic ia les 
indicadoras del precio y dos guarismos, 
también indicadores del precio, mas 
otras seis pieles s in etiqueta n i precio, 
n i otra indieaoión, de las l lamadas 
S k u n g d . 

Que estas pieles supónense sustraí
das por algunos de los siguientes: 

Jesús Quel A l va r e z , de^estatura ba
ja , bastante delgado, do veintitrés a 
ve int ic inco años, moreno, s i n bigote} 
3T. José de Samaniego, alto de estatu
r a , de unos veintitrés años, mas b ien 
moreno y s in bigote, y dos señoras 
que suelen acompañarles, l a una más 
joven que l a otra, y que ignorándose 
a quien puedan pertenecer estas diez 
y ocho pieles, se cita, l l a m a y empla
z a a quienes se orean legítimos due
ños, a ñn de que comparezcan a ma
nifestarlo ante l a autor idad compe
tente, dentro del termino de diez 
días, indicando cual sea l a letra, et i 
queta, precio, etc., de diohas pieles, 
para una vez compulsado estos datos, 
con los que constan en las mismas 
pieles, acordar lo procedente. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a los Agentes de l a policía jud ic ia l l a 
práctica de cuantas di l igencias sean 
donducentes a averiguar el paradero 
de las pieles sustraídas, de los cuatro 
sujetos referidos, y de quien o quienes 
sean los dueños de las pieles reseña' 
das 

Dado en Bi lbao, a 27 de diciembre 
de 1919. 

José de Seijas y de Azo f ra . 
D . S. O. 

P . H . del Sr. Enc i so , 
F i rmado . 

(Núm. 33) (B.—61) 

L A T I N A 

Bueno Martínez (Agust ina) , domi
c i l i ada últimamente en esta Corte, 
comnareoerá, en término de tercero 
día, ante el Juzgado de instrucción de 
l a La t ina , Seoretaría del S r . García 
Inés, para prestar declaración en cau
sa por amenaza de muerte, ins t ru ida 
por dicho Juzgado. 

(Núm. 31.) (B.—69.) 

A l f rede Teresa o A l l ende Fernán
dez (Teresa), domic i l iada últimamente 
en esta Corte, comparecerá, en térmi 
no de tercero día, ante el Juzgado de 
instrucoión de l a L a t i n a , Secretaría 
de l S r . García Inés, para prestar de 
olaración en causa por expulsión de 
un feto, ins t ru ida por dicho Juzgado- I 

(Núm. 32.) ( B . - 6 0 . ) 

S A N LORENZO D E L E S C O R I A L 

Don Miguel C iudad y Villalón, Juez 
ds primera instancia o inatrmsoión 
de San Lorenzo del Escorial y sn 
partido. 

P o r la presente ae cita, llama, y em-
plajsa al procesado Ernesto Serrano 
Cabezas, de veinte años de edad, sol
tero, conAeroio, hijo de Gregorio y 

L u i s a , natura l de Valí adalid, domici
l iado en Madr id , en la calle de la Pal
ma, 4, p r inc ipa l , cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se i gnoran , 
para que, en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente a l en que 

j' esta requis i tor ia se inserte en l a Gace
ta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta p rov inc ia , comparezca ante este 
Juzgado con e l objeto de ingresar en 
prisión en l a prevent iva de este par
t ido, p o r 'oslar así aoordado en suma
r io por estafa; apercibido que, dé no 
ver i f icar lo, será declarado rebelde y 
le parará al perjuioio a que hubiere 
lugar. 

A l propio t iempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades , tanto c iv i l es 
como mi l i tares , y ordeno a los Agen 
tes de l a policía jud ic ia l procedan a l a 
busca y captura de l expresado proce
sado, cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido lo 
pongan a m i disposición «n dicha p r i 
sión. 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l 
a 7 de enero de 1920. 
M i g u e l C iudad . 

E l Secretario, 
Ledo . César del Pozo.' 

* (Núm. 43.) (B .—70. ) 

Don M i g u e l C iudad y Villalón, Juez 
de pr imera instancia e instrucoión 
de San Lorenzo del Esco r i a l y su 
part ido. 

Por l a presente se c i ta , l l ama y em
plaza a Julián Chulón Rodríguez, 
que usa el nombre de Perfecto, de 
quince años, soltero, sastre, hijo de 
Franc isco y E leute r ia , natura l de C i u 
dad Rodr i go , y L u i s Díaz Ne i ra , de 
diez y seis años, soltero, carpintero, 
hijo de José, natura l de Madr i d , ve
cinos de dicha Corte y domici l iados 
respectivamente en las calles del T u 
tor, 46, piso pr imero, l e t ra D. , y San 
Buenaventura , 7, piso tercero, dere-
oha, para que, en el término de diez* 
días, contados desde e l siguiente a l en 
que esta requis i tor ia se inserte en l a 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta prov ino ia , comparezcan ante 
esto Juzgado con e l objeto de ingresar 
ón prisión en la prevent iva de este 

•partido, por estar así aoordado en su
mario por estafa en el que están de
clarados procesados; apercibidos que, 
de no veri f icarlo, serán declarados re
beldes y les parará e l perjuicio a quo 
hubiere lugar . 

A l propio t iempo ruego y encargo a 
todas las autoridades, tanto c iv i l es oo-
mo mi l i tares , y ordeno a los agentes 
de la polioía jud ic ia l procedan a l a 
busoa y captura de los expresados 
procesados, cuyas señas personales se 
ignoran, y en e l caso de ser habidos 



los pongan a mi disposición en dicha 
prisión. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 5 de enero de 1920. 

Miguel Ciudad. 
E l Secretario, 

Lodo. César del Pozo. 
(Núm. 44) (B.-71) 

Juzgados Militares 

Domingo Ysgüe M i g u e l , hijo do 
M i g u e l y de F e r m i n a , natural de Já-
t i v a , Ayuntamien to de Játiva, pro
v i n c i a de Va lenc ia , de estado soltero, 
de oficio barbero, naoié en 19 de ju l i o 
de 1897, avecindado últimamente en 
M a d r i d , Juzgado de pr imera instan
c ia de l a L a t i n a de M a d r i d , procesado 
por l a falta de incorporación a filas, 
comparecerá, en término de quince 
días, ante el Capitán do Ingenieros 
Jae z instruotor del servicio de Areo-
náutica mi l i t a r , rama de Aerostación. 

D . León Urzáiz y Guzmán, resi
dente on GuadaL jara, bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será do-
clarado rebelde. 

Guadala jara, a 30 de diciembre de 
1919. 
E l Capitán Juez instructor , 

León Urzáiz. 
(Núm. 26) ( B . - 5 4 ) 

B o u z a García (José), hijo de José y 
de Concepción, natura l do Madr id , 
p rov inc ia de ídem, de estado soltero, 
de oficio pintor , de veinticinoo años 
de edad, estatura y señas particulares 
desconocidas, v iste traje de paisano, 
domioi l iado últimamente en M a d r i d , 
procesado por haber faltado a incor
poración, comparecerá, en al término 
de tre inta días, ante el pr imer Tenien
te Juez instrucctor del regimiento 
infantería Ceriñola, núm. 42, don 
Anton io Muñoz Dueñas, bajo aper
c ib imiento de que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

M e l i l l a , 30 de dioiembre de 1910. 
E l Teniente Juez instructor, 

An ton i o Muñoz 1 

(Núm. 28) ( B . - 5 6 ) 

. M E L I L L A • 
García Palomares (Julián), soldado 

licenciad©, del regimiento de Infante
ría A f r i c a , núm. 68, domic i l iado últi 
mámente en M a d r i d , calle del O l i va r 
número 8, donde fijó su residencia, 
comparecerá en el término de treinta 
días, a contar desde l a publicación de 
este edicto, ante este Juzgado , sito 
en esta P l a z a , oallo de P r i m núm. 21, 
segando piso, para declarar en oausa 
ins t ru ida por el robo oometido en l a 
casa de lenocinio del poblado de Ia-
hafen, de José Ibáflez Zamora , ins
t ru ida por ol Capitán de Infantería, 
Juez permanente de esta Comandan 
oia genera l , D . R icardo Fajardo y 
A l i e n d e ; bajo apercibimiento do qne, 
a l no ver i f icar lo , le parará el perjuioio 
a quo haya lugar. 

M e l i l l a , 2 de enero de 1920. 
E l Capitán Juez , 

E s copia: 
R i ca rdo Fajardo. 

(Núm. 27). ( B . - 5 5 ) . 

M A D B I D 

Don Julio Cuervo Olavarrfa, Capitán 
de Infantería, Juez instrucctor do 
las diligenoias de prevención da 
abinstsstate oon motivo dol falleci
mienta dol S r . Coronal de Infanta-
ría, en situación de reserva D . Joa-
qnín Fernández Vidal y Fernández. 
P o r el presento cito, llamo y empla

zo a todas las personas que se cons i 
deren con derecho a heredar los bie
nes dejados por el mencionado S r . Co
rone l , en su fal lecimiento, que tuvo 
lugar el día 5 de noviembre próximo 
pasado, para que en el plazo de trein
ta días, a contar desde el siguiente 
al de l a publicación de este edicto en 
l a Gaceta de Madrid y B O L E T I N E S O F I 

C I A L E S de las provincias de M a d r i d , 
Oviedo y Orense, comparezcan en es
te Juzgado , sito en l a calle del Espí
r i t u Santo, núm. 8, segundo izquier
da, y presenten los documentos que 
acrediten ser tales herederos; hacién
dose constar que hasta la fecha se han 
presentado D . Faust ino Fernández 
Fernández, pariente en cuarto grado 
en l a línea colateral , y la v iuda doña 
Rosaura Sauqui l lo González. 

Dado en Madr i d , a 4 de enero de 
1920. 

V.° B . ° 

E i Capitán Juez instructor, 
C u e r v o . 

E s copia: 
E l Secretario, 

Pau l ino González Cuevas. 
(Núm. 25) ( B . - 53) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

NEGOCIADO D E INSTRUCCIÓN PÚBL ICA 

C O N C U R S O 

E n cumpl imiento de lo acordado 
por la J u n t a munic ipa l de pr imera 
enseñanza, en sesión de 5 de dic iem
bre último, se abre concurso público, 
por término de tre inta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia , para l a adquisición de 
300 mesas bipersonales de niños; 40 
mesas bipersonales de párvulos; 4 me
sas para párvulos de 1'90 por 0'50 por 
0'70 metros; 80 si l las para párvulos; 
100 s i l las para las oleses; 30 armarios 
con oristales de 2'20 por l'OO por 0*35 
metros; 4 armarios para l a clase de 
párvulos con puertas de corredor do 
1'50 por 0'60 por 0*40 metros; un ar
mario de dos cuerpos para almacén do 
ropas de 2 ' 50po r 2*40 por 0'40 me
tros; dos armarios de dos cuerpos con 
cristales para e l museo de 2*60 por 
2'¿0 por 0'40 metros; 5 armarios v i 
tr inas para el museo de 1'20 por 1'44 
por 0*60 metros; dos armarios perche
ros de dos cuerpos con puertas de co
rrodera de 2*20 por 3*00 por 0'40 me
tros; dos clasificadores; una mesa da 
plancha con cajones de 2'50 por l'OO 
por 0 '80 metros; una estantería de dos 
cuerpos con entrepaños de 2'00 por 
2'00 por 0 '40 metros; 4 bancos para 
el vestíbulo con asiento y respaldo de 
l istones de 2'CO metros de largo; dos 

encerados caballete; 26 encerados de 
r i o por 1'90 metros; 25 sillones esti
lo inglés; 4 bancos con respaldo para 
la clase do música de 2'50 metros; 25 
mesas de profesor con dos cajones; 
dos mesas do despacho do madera de 
roble para las direcciones de 1*30 por 
0*70 por 0 '80 metros; 6 sillas de des
pacho de madera de roble; 6 sillones 
de despacho de madera de roble; una 
librería de roble de 2 '00 por 1*50 por 
0*35 metros; un centro de despacho 
ovalado de madera de roble; 12 mace
teros; 4 pedestales; 13 percheros para 
nifi" s, centrales, con colgaduras por 
ambas caras, para 500 niños; una me
sa de corte, 3 escaleras de tijera de 
4'80 metros, con 3 pares de zancas de 
2'80 metros; dos escaleras de tijera de 
2'80 metros, y dos escaleras de tijera 
de 2'40 metros; todo con destino a las 
escuelas públicas de esta Corte, y con 
sujeción a las^ condiciones siguientes: 

P r i m e r a . E l mobi l iar io que se i n 
dica, objeto de este concurso, será de 
madera de pino l imp i a , con todos los 
espesores y tamaño de los modelos 
adoptados por l a J u n t a M u n i c i p a l de 
pr imera enseñanza, que se ha l lan ex
puestos en e l Negociado de Instruc
ción pública del Ayuntamien to . 

Segunda. Los cuncursantes presen
t a r a ; en ei plazo máximo que se ci ta, 
los oportunos modelos construidos a 
toda escala, y una vez adjudicado el 
concurso al que mejores condiciones 
proponga, deberá entregar dicho mo
b i l i a r i o en el plazo de tres meses, 
contados desde el día en que se le no
tifique la adjudicación. 

Tercera. No se fija precio del mobi
l i a r i o , debiendo hacerlo los concursan
tes a l presentar los modolos a que se 
refiere la condición anterior. 

Cuar ta . L a adjudicación del oon-
curso se verificará por l a J u n t a M u n i 
c ipa l de pr imera enseñanza, reserván
dose ésta el derecho a^declararlo de
sierto si no estimase conveniente n in 
guna de las proposiciones presenta
das. 

Quinta . L a recepción del mobi l ia
rio se verificará por l a referida J u n t a , 
asesorada por quien estime conve
niente. 

Sexta . E l importo total del mobi 
l i a r io se abonará al contrat ista una 
vez recibido éste, conforme mediante 
cuenta justif icada, que será aprobada 
por la repetida J u n t a . 

Séptima. L a falta do cumpl imien
to por parte del contrat ista do cual
quiera de las condiciones a que se 
compromete, será multeda por la J u n 
ta en l a forma y cuantía que estime 
conveniente. 

Octava. Pa ra poder tomar parte 
en el concurso, depositarán los seño
res concursantes en l a Caja general 
de Depósitos, la cantidad de 600 pese
tas, que les serán devueltas a los que 
no le sea adjudicado y quo elevará a 
m i l el quo se'le adjudique, para res
ponder del exacto cumpl imiento do lo 
pactado. 

Las ofertas deberán hacerlas los se
ñores concursantes en pliegos cerra
dos, d i r ig idos a l E x c m o , Sr. Alcalde 

Presidente, que entregarán en el Re
gistro general del Excmo . A y u n t a 
miento. 

M a d r i d , 13 da enero de 1920. 
E l Secretario, 
* T Anana1; 

(E.—21.) 
3H>iC 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 6 de diciembre últi
mo, con l a sención de l a J u n t a M u n i 
c ipa l en la de 24 del mismo mes, anun
ciar subasta pública para contratar el 
sumin i s t r o a l rsmo de arbolado, par
ques y jardines, de l a t ierrra de brezo 
necesaria a l mismo, hasta 31 de d i 
ciembre de 1923, en el precio t ipo de 
tre inta y cinco milésimas de pesetas 
el k i l ogramo y calculándose el gasto 
anual en 1.400 pesetas. 

Los Imitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder eu estos últimos ca
sos, bastanteado por alguno de los 
Sres. Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
v i s i ona l , la cant idad de 70 pesetas en 
l a Caja general de Depósitos y Amor
tización o en l a tesororía munic ipa l , 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes a l 
arbi tr io munic ipa l establecido, y el 
rematante la def init iva de 140 pesetas, 
que le será devuelta a l a terminación 
de l contrato, prev ia l a certiScación 
correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 7 do 
Febrero de 1920, a las doce, en l a p r i " 
mera Casa Consistor ia l , P l a z a do l a 
V i l l a , núm. 4, bajo l a presidencia del 
E x c m o . S r . A l ca lde o de quien a l efee-
delegue; y con las formalidades del 
art. 17 de l a Instrucción de 24 de ene
ro de 1905, y las proposiciones para l a 
misma se presentarán durante el p la
zo de media hora ante l a Mesa a estos 
fines const i tuida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a doce todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi-
cicnes se consigna l a obligación que 
contrae el rematante de real izar con 
los obreros que ocupe en l a obra, o l 
contrato prevenido en el Rea l decreto 
de 20 de junio 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho al rematante con cargo a 
los respectivos presupuestos. 

Anunc i ada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en l a forma quo 
establece el art . 29 de l a Instrucción 
de 24 de enero de 1S05, no se formu
ló contra l a misma reclamación a l 
guna. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr i d , 15 de enero de 19-0 . 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
Modelo de proposición: 

(qne deberá extenderse on papel tim
brado del Es tado de l a úí»eO 11.", J a l 
presentarse l l evar escrito en ei sobre 



lo siguiente: proposición para optar a 
ia subasta de suministro de tierra de 
braze. 

D..., que vive..., enterado de las con
diciones de l a subasta en pública l i c i 
tación para contratar el suministro do 
sierra de brezo a l ramo de arbolado, 
parques y jardines hasta 31 de diciem
bre de 1923, anunciada en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la prov inc ia del día., de... 
oonforme en a i todo eon las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo 
dioho suministro con estr icta sujeción 
a ellas, por (aquí l a proposición en es
ta forma: el precio tipo o con la baja 
de—tanto por ciento, en le tra—en el 
precio t ipo. 

(Fecha y firma del proponente. 
(B.—22). 

A L F E O R E T E 

E l proyecto do presupuesto muuic i -
pal ord inar io de esta v i l l a para el pro 
x imo año económioo 1920 a 21, que ha 
sido aprobado por el Ayuntamien to , 
prev ia censura dol S r . Reg idor Síndi
co, se ha l l a de manifiesto en la Secre-

1 taría de este referido Ayun tam i en t o , 
por espacio de quinoe días, en v i r t u d 
de lo dispmeato en ol art. 146 de l a v i 
gente ley Mun ic ipa l , durante cuyo 
plazo podrán presentarse las reclama-
oiones quo se orean convenientes. 

Alpedroto, a 31 do d i c i e m b r e 
de 1919. 

Kl A l ca lde , 
E l o y Gómez. 

(Núm. 3.116.) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 

E l Presupuesto munic ipa l ord inar io 
de ésto pueblo para ol prójimo año 
económico de 1920 a 21, se ha l l a ter
minado y expuesto al público en l a 
Secretaría do este Ayuntamiento , por 
espacio de quince días, en cuyo plazo 
podrán hacerse las reclamaciones que 
so crean pertinentes. 

Pol»yos de la P r e s i , a 3 de enero j 
de 1920. 

E l A l c a l d e , 
• Pedro Bo te l l a . 

(Núm. 3.117.) 

L O T E R I A N A C I O N A L 

P R O S P E C T O D E P R E M I O S 

PARA E L SORTEO Q U E SE H A D E C E L E B R A R E N M A D R I D E L D ÍA 21 D E ENERO D E 1920 

Premios 
de 

cada ser ie . 

1 do 
1 de . 
1 de 
1 de 

12 de 3.000 
1.273 de 500. 

99 aproximaciones do 500 pesetas cada una, para los 99 núme
ros restantes de l a centena del premio primero 

99 íd. de 500 íd. íd., p i r a los 99 números restantes de la cente
na dol premio segando. 

99 íd. do 500 íd. íd., para los 99 números restantes de l a cente
na del premio tercero 

99 i d . de 500 íd. íd., para los 99 números restantes de la cente
na del premio cuarto 

2 íd. de 2.000 pesetas cada una, para los números anterior y 
posterior a l del premio primero 
íd. de 1 500 íd. íd., oara los del premio segundo -2 

2 íd. de 1 . 0 0 0 id íd., para los del premio tercero. 
2 íd. de 820 íd. i d . , para los del premio cuarto. 

1.693 

P E S E T A S 

150.000 
60 000 
35 000 
15.000 
36.000 

636.500 

49.500 

49.500 

49.500 

49.500 

4 000 
3.000 
2.000 
1 640 

1.141.140 

Las aproximaciones son compatiblos con cualquier otro premie que pueda 
corresponder a l bi l lete; entendiéndose, con respecto a las señaladas para los nú 
meros anterior y posterior a l de los premios primero, segundo, tercero y cuarto, 
que s i saliese premiado el número 1, su anterior es el número 33.000, y s i fue
se é>te el agraciado, el bi l lete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende 
que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 
24 y desde el ¿6 a l 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios 
segundo, tercero y cuarto. 

E l sorteo se efectuará en el local destinado a l efecto, con las solemnidades 
prescriptas por la Instrucción del ramo. E n la propia forma se harán después 
sorteos espaciales, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las don
cellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia prov inc ia l de M a d r i d , 
y uno de 625 entre las huérfanas de mil i tares y patriotas muertos en campaña, 
que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con l a venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas 
que teegan respecto a las operaciones de los sorteos. A l día siguiente de efec
tuados é«tos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administrac iones donde hayan sido expen
didos los bil letes respectivos, con presentación y entrega de los mismos. 

Madr id , 16 de septiembre de 1 9 1 9 .—E l Director general, Y, O A R D I E L . 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE A R A N J U E Z 

Ha de constar de dos series de 33.000 billetes cada una, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos a cinco pesetas; distribuyéndose 1.141.140 pesetas 
en 1.693 premios para cada serie, de la manera siguiente: 

Año de 1919-20 M E S D E E N E R O 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

DISTRIBUCION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

CAPITULOS 

1. ° 

2. ° 

3. ° 

4. ° 

5. ° 

6. ° 

7. ° 

8. ° 

j. 

10. 

11. 

O B L I G A C I O N E S 

Gastos del Ayuntamiento 

Policía de Segundad 

Polioía urbana y rura l . . . 

Instrucción pública 

Benefioencia 

Obras públicas 

Correoción pública 

Montes 

Cargas y contingente prov inc ia l 

Obras de nueva construcción 

Imprevistos 

S U M A . 

T O T A L E S 

Pesetas 

2 686 15 

819 » 

2.206 25 

2.611 09 

1.870 79 

776 56 

444 60 

1 1 1 5 4 96 

> 

100 16 

22.669 55 

Aranjuez , a 1.° de enero de 1 9 2 0 . — V o B.° E l A l ca lde , A l va r e z . — E l 
Contador, José S. Pelá^z. 

Aprobada en sesión del día 2 de los corr ientes.—Aranjuez, 5 de enero de 
1 9 2 0 . — E l Secretario, Santiago Puer ta . 

(Núm. 16) 

B U S T A R V I E J O 

Ext rac to de los acuerdos tomados por 
la J u n t a munic ipa l de esta v i l l a en 
las sesiones celebradas durante el 
pr imer trimeste del año económico 
de 1919-20, en cumpl imiento del ar
tículo 109 de la ley Mun i c i pa l . 

Sesión de 25 do mayo 
E n cumpl imiento del art. 161 de l a 

ley M u n i c i p a l , le J u n t a nombró l a 
Comisión que dictamine las cuentas 
munic ipales del ejercicio de 1919, y 
su tr imestre de ampliación, a D. Mau
ricio Rívero, D . Manue l A r r ibas y 
D . Víctor Martín. 

Día 29 

Dio pr inc ip io por lectura de 1.a ante
rior que fué aprobado. 

E n seguida, a propuesta del S r . A l 
calde, se dio lectura del dictamen 
emitido por la Comisión nombrada a l 
efecto en las cuentas municipales del 
presupuesto de 1918 y pr imer tr imes 
tre de 1919 prorrogado, y manifestó 
si la J u n t a lo aprobaba dijeron que 
unanimeneute conformes lo fijaban 
como def init ivo, quedando el cargo 
en 43.050*64 pesetas, l a data en 
41.931*18 pesetas, y l a existencia 
para 1919, en 1.119*46 pesetas. 

Se acordó se entreguen estas cuen
tas aal Sr. A l ca lde para l levar las a 
laprobación dol E x c m o . S r . Goberna
dor c i v i l de la prov inc ia . 

Se levantó la sesión. 
Bustarv ie jo a 30 de Jun i o de 1919. 

v : B . * 

E l A l ca lde , 
Pedro P l a za 

E l Secretario, 
Manue l Gómez 

E l presento extracto ha sido apro
bado en sesión de 6 del actual , una -
ni manen te. 

Bustarvie jo , a 7 de ju l io de 1919. 
E l Secretario, 
Manue l Gómez 

(Núm. 1.688) 
j 

Confinen al Express 
S O C I E D A D A N O N I M A 

I B , C a r r e r a S a n Jerón imo , 1 5 . 

M A D R I D 

E l consignatario do l a expedición 
p. v . número ochenta y tres m i l tres
cientos sesenta y cuatro, de Málaga, 
deberá presentarse en el Cont inenta l 
Express , San Jerónimo, quince, para 
ev i tar l a venta de l a misma. 

I (A .—24 bis.) 
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